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INICIEMOS YA EL 29° CONGRESO NACIONAL ORDINARIO

El pasado viernes se entregó el libro de informes y 

ponencias al 29° Congreso Nacional Ordinario a los 

delegados departamentales en formato digital. Se 

debe estar ya entregando a los candidatos a 

delegados, quienes serán sometidos a la 

consideración de la próxima asamblea. 

Junto con los informes y ponencias, se entregó en 

la unidad de memoria USB, el Contrato Colectivo 

de Trabajo ININ-SUTIN, los Estatutos del SUTIN y 

una pequeña galería fotográfica. En los próximos 

días se tendrá el libro impreso.  

En consecuencia, están ya a disposición de los 

delegados y de todas las personas interesadas, los 

materiales que habrán de ser analizados en el 

Congreso, por lo que invitamos a la distribución 

más amplia de los materiales, a su lectura y 

estudio, a preparar preguntas y opiniones y a 

evaluar las propuestas.  

Con esto, a la 

vez que se 

terminan de 

elegir los 

delegados al 

congreso y se 

llevan a la 

ratificación o 

rectificación 

por parte de 

la 

asamblea, 

se tendrá 

todo listo 

para 

iniciar el 

Congreso y realizarlo exitosamente. 

De cualquier manera, el Congreso ha empezado ya 

con la elaboración de informes y ponencias y la 

selección de las compañeras y compañeros que 

representarán a cada grupo. Recordemos que no 

se trata solo de elegir a quien tenga más simpatías 

o disponibilidad de tiempo, sino de que los 

delegados lleven al Congreso las opiniones de sus 

representados, por lo que debe haber un estrecho 

trabajo entre los delegados y sus representados, 

compartiendo información y puntos de vista, antes y 

después del congreso, para que éste tenga los 

mejores resultados y al ser llevados los acuerdos a 

la asamblea, ésta tenga los elementos suficientes 

para decidir al respecto. 

Nuestro Congreso tendrá lugar en los días que 

iniciarán sus trabajos las cámaras de la LXVI 

Legislatura y a escasas semanas del cambio de 

gobierno federal, por lo que es de gran importancia 

que el SUTIN llegue a estos momentos políticos 

preparado para ser un interlocutor adecuado y para 

presentar ante el poder público sus demandas y 

propuestas. 

Ni el Comité Ejecutivo, ni los delegados podrán 

sustituir la participación y la voluntad colectiva de 

las y los trabajadores nucleares. Al llegar a 60 años 

de lucha por la unidad proletaria, nuestra 

organización debe refrendar sus mejores luchas y 

dejar atrás los errores, para continuar siendo la 

organización que ha estado en el escenario 

nacional en los principales momentos de estas seis 

décadas de lucha. 

En lo inmediato, este jueves nos reuniremos 

nuevamente para ratificar a los delegados al 

Congreso, para decidir sobre la rendición de 

cuentas correspondiente al primer semestre de 



 

 

2024 y para levantar el estado de permanente de 

nuestra asamblea. Las decisiones en el SUTIN las 

toma la mayoría y nuevamente lo vamos a 

demostrar este jueves, por lo que es importante que 

todos lleguen a tiempo, que cumplamos nuestras 

responsabilidades sindicales y que no quede lugar 

a dudas sobre la voluntad de los integrantes del 

Sindicato Único de Trabajadores de la Industria 

Nuclear. 

No lo olvides: asamblea permanente el jueves 22 a 

las 14:10 horas, para votar la rendición de cuentas 

del primer semestre de 2024, ratificar los delegados 

al 29° Congreso Nacional Ordinario y levantar la 

asamblea permanente, como puntos principales. 

Desde las secretarías 

Con motivo del 60° Aniversario del Sindicato, se 

mandaron a hacer chamarras para todas las 

personas sindicalizadas; ya se enviaron las fichas 

técnicas de las mismas a través de los delegados, 

para que cada quien defina adecuadamente su 

talla. De manera adicional, se cuenta con muestras 

de las chamarras para que se las puedan medir, 

exclusivamente hoy lunes y mañana, en un horario 

de 9:30 a 15:30 horas. 

Es importante tomar en cuenta que no habrá 

cambios. 

Trabajadores en lucha 

Hoy se realizarán dos movilizaciones de 

trabajadores en lucha por sus derechos. Ante el 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos con 

sede en la Ciudad de México, el Sindicato de 

Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma 

de México entregará su emplazamiento a huelga 

por revisión contractual. Se trata de una revisión 

importante no solo por ser la principal institución 

universitaria del país, sino porque será 

prácticamente la primera revisión de CCT del nuevo 

sexenio. El STUNAM ha invitado a acompañarlos 

en este acto, que se realizará a las 10 de la 

mañana. 

Por otro lado, la Unión Nacional de Técnicos y 

Profesionistas Petroleros, que agrupa a personal 

profesional de PEMEX, se manifestará ante la Torre 

de esa empresa a la misma hora, en demanda del 

pleno reconocimiento a su organización, firma de 

contrato colectivo y atención urgente a demandas 

de sus afiliados como el cese de la 

superexplotación a que son sometidos los 

trabajadores al obligarlos a laborar jornadas 

extenuantes de hasta 48 o 72 horas continuas, lo 

que ya ha traído serias consecuencias de salud a 

trabajadores que son tratados así. 

La Comisión de Trabajo de la Vicepresidencia de 

Asuntos Políticos, Económicos y Sociales de la 

UNT sesionará hoy ante la Torre de Pemex en 

solidaridad con nuestros compañeros de la 

UNTyPP. En ambas movilizaciones estaremos 

presentes. 

sutin.nucleares@gmail.com  

https://sutin-nucleares.blogspot.com 

¡Por la Unidad Proletaria!   

Comité Ejecutivo Nacional 
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